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Erref/Ref: 2023/11A/SESJGL

Proz/Proc: Expediente de sesiones de la Junta de Gobierno Local

Secretaría 

TOKIKO GOBERNU BATZORDEA

2023ko uztailaren 4ko ezohiko Bilkura

Aipatutako egunean, goizeko zortziak eta hogeita 
hamar minutu direnean, TOKIKO GOBERNU 
BATZARRA lehenengo deialdian ezohiko bilkura 
egiteko bildu da udaletxeko bilkura aretoan. 
Orriaren ertzean agertzen diren zinegotziek hartu 
dute parte, eta izatez zein eskubidez batzordea  
osatzen duten kideen gehiengoa dira; Idazkari 
Orokorrak lagundu egin die, eta guztia Leioako 
Udaleko Araudi Organikoa eta Herri 
Partaidetzakoaren 69 eta hurrengo artikuluetan 
xedatutakoaren ondoreetarako, Alkate Udalburuak 
irizpenerako jarri dituen gaiak aztertzeko edo 
kudeaketaren jarraipena egiteko helburuarekin.

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión Extraordinaria celebrada el día 4 de julio 
de 2023

Siendo las ocho horas y treinta minutos del día 
señalado, se reúne en primera convocatoria la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento con la asistencia de los 
Concejales cuyos nombres al margen constan, y que 
constituyen la mayoría legal de los miembros de la 
misma a efectos de válida constitución, asistidos por 
la Secretaria municipal, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria, a los efectos previstos en los 
artículos 69 y siguientes del Reglamento Orgánico y 
de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de 
Leioa, con el fin de despachar los asuntos que por la 
Alcaldía Presidencia se han sometido a su dictamen 
o al seguimiento de la gestión.

Ordu horretan, lehen deialdian, lehendakariak 
ekitaldia irekita zegoela adierazi zuen. Ondoren, 
ezohiko bilkura honetako gai-zerrendan sartu zen.

A la mencionada hora, en primera convocatoria, por 
la Presidencia, se declaró abierto el acto y, 
seguidamente se entró en el orden del día de esta 
sesión extraordinaria

Bertaratutakoak / Asistentes

PRESIDENTEA /PRESIDENTE Iban Rodríguez Etxebarria
BATZORDEKIDEAK/VOCALES

Ugaitz Zabala Gomez
Euzko Abertzaleak Estibaliz Bilbao Larrondo

Jose Miguel Abascal Somocueto
Marta Alvarez Oyarbide
Maialen Gonzalez Puertas

Socialistas Vascos-Euskal Sozialistak Juan Carlos Martinez Llamazares

BERTARATUTAKO BESTE BATZUK/
OTROS ASISTENTES

Maria Pilar Grados Garcia

Julen Capetillo Aramburu
Aitor Merino Recalde
Pedro Arceredillo Buruaga

IDAZKARIA/SECRETARIA Chiara Camarón Pacheco
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GAI ZERRENDA/ORDEN DEL DÍA:

 
1. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

  Policía Local. 
Número: 2023/677E.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-57822

                                        HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia nº 57822, relacionado con el informe 12/23, de fecha 07 
de enero de 2023, a las 07:50 horas, el Agente de la Policía Municipal nº 022I0082 comprueba que en la 
Avenida Amaia 16 de la localidad, el denunciado provoca ruidos que perturban el descanso de los 
vecinos.

El día 7 de enero de 2023 a las 07:40 horas, se recibe una llamada telefónica por parte de una vecina de la 
Avda. Amaia 16 la cual indica que sus vecinos de arriba tienen la música en un elevado volumen. La 
patrulla compuesta por los agentes 054B0158 y 022I0082 acuden al domicilio de los causantes situado en 
el XXX de ese mismo portal y constatan tanto desde fuera del edificio como ya dentro que hay música 
en elevado volumen proveniente del XXX. Tras tocar el timbre del domicilio, una mujer abre la puerta e 
indica a los agentes que su pareja es quien tenía la música puesta pero que se ha quedado dormido sin 
haberla quitado.

Los agentes comprueban con el Centro de Mando y Control que ya se ha acudido en otras ocasiones por 
tema de ruidos a este domicilio por lo que se le informa al identificado que va a ser denunciado por 
provocar ruidos que perturben el descanso de los vecinos.

Responsable: XXX con DNI ***0378**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 8.3 de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del 
paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa que establece lo siguiente:

“Artículo 8.3.- Normas de comportamiento general 

3. No está permitido provocar ruidos que perturben el descanso de los vecinos, ni participar en 
alborotos nocturnos, o salir ruidosamente de los locales de recreo nocturnos, o de cualquier otro lugar.”

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:
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“Artículo 49.- Clases de infracciones
3.- Serán consideradas como leves las infracciones que no respeten o en su caso contravengan lo 
establecido en los siguientes artículos:

8.3.º, 12.2.º (excepto a, b,c), 13, 14.3.º (excepto c, e y f), 16, 19.1.º, 20.2.º, 21.2.º, 22, 25, 26, 28, 29,30.1.º, 
31, 33, 34, 41.1.º”

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, la sanción oscila entre 50,00 € a 
200,00 €. Para el caso que nos ocupa, corresponde una sanción de CIEN EUROS (100 €).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no 
presenta recurso en el plazo indicado, por lo que se procede con la continuación del presente expediente 
sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que los artículos 53.2.b) y 77 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, reconocen a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de CIEN EUROS (100 €) como responsable de unos 
hechos constitutivos de una infracción del artículo 8.3) de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del 
uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa en relación al 
artículo 49.3 de la misma Ordenanza.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento.

El pago de la sanción de 100 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-57822) indicado al 
inicio de este escrito, recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá 
ejecutivamente por la vía administrativa de apremio.
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2. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/993Q.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
 Nº DE BOLETÍN POLICIAL: X-57481

                                    HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia nº 57481, remitido por el Agente de la Policía Municipal 
nº 152 obrante en el expediente de fecha 23 de enero de 2023, a las 15:30 horas, el denunciado deposita 
en la vía pública escombros de obra.

El día 23 de enero de 2023 a las 15:30 horas, la Policía Local de Leioa recibe una llamada de un vecino 
que ha observado cómo una persona vestida de obrero transportaba escombros en una carretilla 
dirigiéndose a una zona de vegetación que corresponde a la lateral del número 6 de Bilbo kalea.

Los agentes realizan una inspección de la zona y observan a dos personas que se encuentran cerrando un 
conducto de ventilación en el lateral de esta misma calle. Se contacta vía telefónica con responsable de la 
obra y confirma que no se había solicitado ningún tipo de licencia ya que se consideraba que era una 
obra sin importancia, aun así, manifiesta que regularizará la situación contactando con el administrador 
de fincas para que inicien el proceso de solicitud de obra en la Oficina Técnica.

La patrulla localiza en la zaquera de Bilbao kalea 2 los escombros que estaban depositando los dos 
trabajadores. Les instan a recogerlos y se les informa de que si no lo hacen correrán con los gastos de 
limpieza. Asimismo, se le comunica a XXX que será propuesto para sanción por Ordenanza por 
depositar escombros en vía pública fuera de los lugares habilitados.

A día 24 de enero de 2023, los agentes comprueban que la zona está perfectamente recogida.

DENUNCIADO: XXX con NIE ***3859**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 20.1 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente:

“Artículo 20.—Depósito de residuos

1. Los residuos deberán depositarse en los lugares fijados por el Ayuntamiento, (…).”

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

“Artículo 49. – Clases de infracciones.
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3. Se considerará infracción leve la producción de daños en los bienes de dominio público cuando su 
importe no exceda de 10.000 euros.”

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una sanción de entre 
50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de DOSCIENTOS EUROS (200€).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de DOSCIENTOS EUROS (200 €) como responsable de 
unos hechos constitutivos de una infracción del artículo 20.1 de la Ordenanza Municipal sobre el 
Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de 
Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 200 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-57481), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.

  
3. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen  

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
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dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

  Policía Local. 
Número: 2023/1789T.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
 Nº DE BOLETÍN POLICIAL: X-57108

                                    HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del acta de denuncia remitida por el Agente de la Policía Municipal nº 167 
obrante en el expediente de fecha 20 de febrero de 2023, a las 12:20 horas, el mencionado agente 
comprobó cómo, en la calle Iturriondo 18, polígono Ibarrabarri 22 E, hay un joven colocando octavillas 
publicitarias y que en alrededor de 200 vehículos están ya colocadas dichas octavillas.

 La patrulla identificó al individuo, que es denunciado por incumplimiento de la Ordenanza Municipal de 
Civismo por el artículo 42.2 e informado que tiene que proceder a la retirada de las que haya colocado, 
en caso contrario se le repercutirá el coste de la misma. 

Se ocupan las octavillas que porta.

DENUNCIADO: XXX con DNI ***0279**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 42.2 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente:

Artículo 42.—Publicidad

2. Queda prohibido, en tal sentido, salvo autorización municipal expresa, colocar cualquier tipo de 
anuncio en fachada de edificios públicos o privados, porches, marquesinas, mobiliario urbano, arbolado, 
muros, túneles, pasos subterráneos y, en general, fuera de los lugares especialmente habilitados. De igual 
modo, se prohíbe poner en los mencionados lugares cualquier clase de pegatina, cartel, pasquín, pancarta 
o banderola de carácter político o de otra índole, todo ello con las salvedades previstas en el artículo 43.1 
de la presente Ordenanza.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera GRAVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.4, que 
dice:

Artículo 49. – Clases de infracciones.

4. Serán consideradas como graves las infracciones a los siguientes artículos: 14.2.ºe) (únicamente acopio 
de materiales de obra), 14.3.ºf),15.1.º , 35, 36, 37, 38, 39, 40.3.º, 40.4.º, 42.2, 43, 44, 45.2, 46 y 47.

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una sanción de entre 
201 y 500 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de DOSCIENTOS UN EUROS 
(201€).
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TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de DOSCIENTOS UN EUROS (201 €) como responsable 
de unos hechos constitutivos de una infracción del artículo 42.2 de la Ordenanza Municipal sobre el 
Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de 
Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 201 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-57108), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.

  
4. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

  Policía Local. 
Número: 2023/2645M.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
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LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
 Nº DE BOLETÍN POLICIAL: X-57733

                                          HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del acta de denuncia remitida por el Agente de la Policía Municipal nº 022I0525 
obrante en el expediente de fecha 10 de marzo de 2023, a las 13:54 horas, el mencionado agente, y tras 
recibir una llamada telefónica informando que había personas depositando enseres en los contenedores 
de basuras en la calle Maiatzaren Bata nº1, comprobó la veracidad de la misma.

Acude la patrulla y comprueban que han depositado varias baldas, puertas de madera, baldas de cristal, 
así como dos cestas de mimbre en el contenedor de papel.

Los agentes actuantes localizan a una pareja que estaba vaciando un domicilio por petición del titular y 
varios de los enseres que no los querían, los habían arrojado al contenedor municipal.

 Se identifica al responsable XXX con NIE ***8448**, que había metido los enseres en el contenedor, el 
cual retira los residuos del contenedor en presencia de los agentes.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 19.1 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente:

Artículo 19.—Prohibiciones específicas

1. Se prohíben realizar cualesquiera operaciones que puedan ensuciar la vía pública, y en particular queda 
prohibido:

— Lavar vehículos en la vía pública.
— Defecar, orinar y escupir en la vía pública.
— Manipular o seleccionar desechos o residuos urbanos, produciendo su dispersión, dificultando su 
recogida o alterando sus envases.
— Arrojar a la vía pública o depositar en ella desperdicios, residuos y octavillas.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

Artículo 49. – Clases de infracciones.

3. Serán consideradas como leves las infracciones que no respeten o en su caso contravengan lo 
establecido en los siguientes artículos: 8.3.º, 12.2.º (excepto a, b,c), 13, 14.3.º (excepto c, e y f), 16,19.1.º, 
20.2.º, 21.2.º, 22, 25, 26, 28, 29, 30.1.º, 31, 33, 34, 41.1.º

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una sanción de entre 
50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN (100 €).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX  como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.
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CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX  una multa de CIEN EUROS (100 €) como responsable de unos 
hechos constitutivos de una infracción del artículo 19.1 de la Ordenanza Municipal sobre el Civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 100 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-57733), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.

  
5. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2022/4971J.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-55756

                                          HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia número 55756, relacionado con el informe 427/22, 
levantado y remitido por el Agente de la Policía Local con nº profesional 104 obrante en el expediente 
de fecha 04 de junio de 2022, a las 14:30 horas, se comprueba la colocación de publicidad fuera de los 
lugares habilitados para ello.

El día 04 de junio de 2022, la patrulla formada por los agentes 054B0159 y 054B0166 localizaron a lo 
largo de la Avenida Sabino Arana del municipio de Leioa, un total de 17 pasquines publicitarios 
colocados fuera de los lugares habilitados.

Concretamente se localizaron en las siguientes ubicaciones:

2 carteles en Sabino Arana 49
1 cartel en Sabino Arana 48
1 cartel junto a Sabino Arana 57
6 carteles junto a Sabino Arana 52
1 cartel en Sabino Arana 63, junto al supermercado Día
1 cartel en Sabino Arana 65
1 cartel en Sabino Arana 67
4 carteles en Sabino Arana 76

Por tanto, se procede a denunciar a XXX con CIF ***8452**, (BIZKAIA), como responsable de los 
hechos.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 42.2 de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del 
paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa que establece lo siguiente:

“Artículo 42.2 – Publicidad.

“Queda prohibido, en tal sentido, salvo autorización municipal expresa, colocar cualquier tipo de 
anuncio en fachada de edificios públicos o privados, porches, marquesinas, mobiliario urbano, arbolado, 
muros, túneles, pasos subterráneos y, en general, fuera de los lugares especialmente habilitados. De igual 
modo, se prohíbe poner en los mencionados lugares cualquier clase de pegatina, cartel, pasquín, pancarta 
o banderola de carácter político o de otra índole, todo ello con las salvedades previstas en el artículo 43.1 
de la presente Ordenanza.”

En cuanto a su calificación, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 49.4 de la citada Ordenanza (“Serán 
consideradas como graves las infracciones a los siguientes artículos: 14.2.ºe) (únicamente acopio de 
materiales de obra), 14.3.ºf), 15.1.º , 35, 36, 37, 38, 39, 40.3.º, 40.4.º, 42.2, 43, 44, 45.2, 46 y 47.”), la 
infracción se considera GRAVE.

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, la sanción oscila entre 
201 y 500€. Para el caso que nos ocupa, correspondería una sanción de DOSCIENTOS UN EUROS 
(201 €).

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

QUINTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones, documentos e informaciones 
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que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
ha presentado escrito alguno, por lo que se procede con la continuación del procedimiento sancionador.

SEXTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista en 
el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX, una multa de DOSCIENTOS UN EUROS (201 €) como responsable 
de unos hechos constitutivos de una infracción del artículo 42.2 de la Ordenanza Municipal sobre el 
Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de 
Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 201 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-55756), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.

  
6. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2022/5518P.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-56958

                                        HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia nº 56958, relacionado con el informe 659/22, de fecha 
11/09/2022 a las 00:40 horas, el Agente de la Policía Municipal nº 158 comprueba que en la calle 
Joaquin Achucarro 33 de la localidad, no se respeta el descanso de los vecinos con ruidos, gritos y 
molestias.
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El día 11 de septiembre de 2022 a las 00:31 horas, la patrulla compuesta por los agentes 054B0158 y 
054B0163 es requerida por el Centro de Mando y Control por una acalorada discusión entre un varón y 
una mujer en el domicilio sito en Joaquín Achúcarro 33, XXX.

A la llegada de la patrulla, la pareja se encontraba en el interior de la vivienda. En todo momento 
mientras la patrulla se encontraba en el edificio, la mujer implicada en la discusión lanzaba improperios a 
los agentes en un elevado tono de voz.

Debido a los diversos gritos que se producen en la actuación y a que hace caso omiso a las indicaciones 
de los agentes, la mujer es propuesta para denuncia por no respetar el descanso de los vecinos con 
ruidos, gritos y diversas molestias.

Se procedió a la identificación de XXX con DNI ***5038**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 8.3 de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del 
paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa que establece lo siguiente:

“Artículo 8.3.- Normas de comportamiento general 
3. No está permitido provocar ruidos que perturben el descanso de los vecinos, ni participar en 
alborotos nocturnos, o salir ruidosamente de los locales de recreo nocturnos, o de cualquier otro lugar.”

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

“Artículo 49.- Clases de infracciones
3.- Serán consideradas como leves las infracciones que no respeten o en su caso contravengan lo 
establecido en los siguientes artículos:
8.3.º, 12.2.º (excepto a, b,c), 13, 14.3.º (excepto c, e y f), 16, 19.1.º, 20.2.º, 21.2.º, 22, 25, 26, 28, 29,30.1.º, 
31, 33, 34, 41.1.º”

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, la sanción oscila entre 50,00 € a 
200,00 €. Para el caso que nos ocupa, corresponde una sanción de CIEN EUROS (100 €).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autora de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no 
presenta recurso en el plazo indicado, por lo que se procede con la continuación del presente expediente 
sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que los artículos 53.2.b) y 77 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, reconocen a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de CIEN EUROS (100 €) como responsable de unos 
hechos constitutivos de una infracción del artículo 8.3) de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del 
uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa en relación al 
artículo 49.3 de la misma Ordenanza.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento.

El pago de la sanción de 100 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-56958) indicado al 
inicio de este escrito, recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá 
ejecutivamente por la vía administrativa de apremio.

  
7. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2022/5948R.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-51900

                                      HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia nº 51900 remitido por el Agente de la Policía Municipal 
nº 115, relacionado con el informe nº 654/22, obrante en el expediente de fecha 04 de septiembre de 
2022, a las 10:05 horas, se comprueba que en la c/ Amaia nº 26 se coloca publicidad en los parabrisas de 
los vehículos (sin autorización municipal). 

El día 04 de septiembre de 2022 a las 10:05 horas, la patrulla formada por los agentes 054B0115 y 
054B0166, uniformados y en la unidad rotulada C3, mientras realizaba labores de Seguridad Ciudadana 
observan a un varón colocando “octavillas” en los vehículos estacionados en la c/ Amaia 26 del 
municipio de Leioa.

Se procede a la identificación de XXX, con DNI ***7582**.
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Patrulla actuante le informa que será propuesto para sanción por incumplimiento a la Ordenanza 
Municipal sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano, por 
colocar publicidad fuera de los lugares habilitados para ello.

Del mismo modo, se procede al decomiso de alrededor de 200 unidades de “octavillas” al denunciado a 
fin de evitar que prosiga con su actividad.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículos 42.2 de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del 
paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa que establece lo siguiente:

“Artículo 42.2 – Publicidad.

“Queda prohibido, en tal sentido, salvo autorización municipal expresa, colocar cualquier tipo de 
anuncio en fachada de edificios públicos o privados, porches, marquesinas, mobiliario urbano, arbolado, 
muros, túneles, pasos subterráneos y, en general, fuera de los lugares especialmente habilitados. De igual 
modo, se prohíbe poner en los mencionados lugares cualquier clase de pegatina, cartel, pasquín, pancarta 
o banderola de carácter político o de otra índole, todo ello con las salvedades previstas en el artículo 43.1 
de la presente Ordenanza.”

En cuanto a su calificación, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 49.4 de la citada Ordenanza (“Serán 
consideradas como graves las infracciones a los siguientes artículos: 14.2.ºe) (únicamente acopio de 
materiales de obra), 14.3.ºf), 15.1.º , 35, 36, 37, 38, 39, 40.3.º, 40.4.º, 42.2, 43, 44, 45.2, 46 y 47.”), la 
infracción se considera GRAVE.

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, la sanción oscila entre 201 y 500€. 
Para el caso que nos ocupa, correspondería una sanción de DOSCIENTOS UN EUROS (201 €).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:

  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de DOSCIENTOS UN EUROS (201 €), como responsable 
de unos hechos constitutivos de una infracción del artículo 42.2 de la Ordenanza Municipal sobre el 
Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de 
Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 201 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-51900), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.

  
8. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor prozedura hastea

 

Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6012Z.

INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-55318

                                   HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHOS

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia número 55318, relacionado con el informe 208/22, 
levantado y remitido por el Agente de la Policía Local con nº profesional 157 obrante en el expediente 
de fecha 06 de marzo de 2022, a las 13:05 horas, se realiza pega de carteles en la vía pública en un lugar 
no habilitado para ello (fachada edificio privado).

El día 06 de marzo de 2022 a las 13:05 horas, la patrulla uniformada de seguridad ciudadana de la Policía 
Local de Leioa formada por los agentes con números profesionales 054B0157 y 054B0160, se encuentra 
realizando una korrika por Sabino Arana número 31 cuando observan a dos mujeres pegando carteles a 
favor de la manifestación del 8M en la fachada de ese número.

Los agentes solicitan la autorización que deben poseer para realizar la pega de dichos carteles. Indican 
que sí está autorizada pero no muestran ningún documento acreditativo, por lo que se comprueba con 
base su existencia con resultado negativo. Los agentes informan a las implicadas que están cometiendo 
una infracción de la Ordenanza municipal y les requieren su identificación.

Se procede a identificar a XXX con DNI ***2862**, como responsable de los hechos.

SEGUNDO.-  Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:
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Artículos 42.2 de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del 
paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa que establece lo siguiente:

“Artículo 42.2 – Publicidad.

“Queda prohibido, en tal sentido, salvo autorización municipal expresa, colocar cualquier tipo de 
anuncio en fachada de edificios públicos o privados, porches, marquesinas, mobiliario urbano, arbolado, 
muros, túneles, pasos subterráneos y, en general, fuera de los lugares especialmente habilitados. De igual 
modo, se prohíbe poner en los mencionados lugares cualquier clase de pegatina, cartel, pasquín, pancarta 
o banderola de carácter político o de otra índole, todo ello con las salvedades previstas en el artículo 43.1 
de la presente Ordenanza.”

En cuanto a su calificación, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 49.4 de la citada Ordenanza (“Serán 
consideradas como graves las infracciones a los siguientes artículos: 14.2.ºe) (únicamente acopio de 
materiales de obra), 14.3.ºf), 15.1.º , 35, 36, 37, 38, 39, 40.3.º, 40.4.º, 42.2, 43, 44, 45.2, 46 y 47.”), la 
infracción se considera GRAVE.

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, la sanción oscila entre 
201 y 500€. Para el caso que nos ocupa, correspondería una sanción de DOSCIENTOS UN EUROS 
(201 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- Viendo que este ayuntamiento se allanó durante el procedimiento Contencioso – 
Administrativo y teniendo en cuenta que no ha transcurrido el plazo prescriptivo legalmente establecido 
y según lo establecido en el artículo 95.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, informamos que damos inicio de nuevo al 
procedimiento sancionador con la notificación de la presente incoación.

QUINTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autora de la infracción 
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de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.
 
Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX, por infracción del artículo 42.2 de la de la 
Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente, que estará sometido al régimen de recusación previsto 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. Corresponderá su resolución a la Junta 
de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el Civismo, Reguladora del Uso del 
Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de 
febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación. Para obtener información sobre el estado 
de tramitación del presente procedimiento sancionador podrá ponerse en contacto con este 
Ayuntamiento, sito en la calle Elexalde nº 1, bien personalmente o a través de tercero que acredite 
fehacientemente la representación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 201 € (160,80 € si lo abona antes de que se dicte la resolución 
sancionadora) (160,80 € si reconoce su responsabilidad en el plazo establecido) (120,60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con nº ES07-2095-0048-22-3200580571 con expresión de la siguiente referencia: 
<Expediente X-55318> lo que conllevará la conclusión del presente expediente sancionador.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 



 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
14613671112673712627 en https://udaletxean.leioa.eus/validacion

Orrialdeak 18 / 70 páginas

de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
9. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor prozedura hastea

 

Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6014Q.

INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-59038

                                       HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia número 59038 levantado y remitido por el Agente de la 
Policía Local con nº profesional 022I0082, obrante en el expediente de fecha 14 de mayo de 2023, a las 
23:25 horas, el mencionado Agente comprobó cómo, en la calle Iparragirre 40, una persona orina contra 
la pared del bar Bodega Alcalde de la localidad.

El día 14 de mayo de 2023 a las 22:45 horas, los agentes con números profesionales 054B0162 y 
022I0082 debidamente uniformados y en vehículo oficial rotulado reciben aviso desde el Centro de 
Mando avisando que se estaba produciendo una pelea en la C/ Iparragirre nº 40 de Leioa. A la llegada de 
los agentes proceden a desalojar el local e identifican a las personas que estaban dentro del mismo.

La persona abajo identificada al ir a abandonar el lugar frena su marcha y empieza a orinar hacia la pared 
del bar “Bodega Alcalde” dejando la pared sucia de orina. El agente 022I0082 le indica verbalmente que 
será denunciado por orinar en la vía pública.

Por lo tanto, se procedió a la identificación de XXX, con DNI ***4874**.

SEGUNDO.-  Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 19.1 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente:

“Artículo 19. – Prohibiciones específicas.

1. Se prohíbe realizar cualquier operación que pueda ensuciar la vía pública, y en particular queda 
prohibido:
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> Defecar, orinar y escupir en la vía pública”

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

“Artículo 49. – Clases de infracciones.

3. Serán consideradas como leves las infracciones que no respeten o en su caso contravengan lo 
establecido en los siguientes artículos:

8.3.º, 12.2.º (excepto a, b,c), 13, 14.3.º (excepto c, e y f), 16, 19.1.º, 20.2.º, 21.2.º, 22, 25, 26, 28, 29, 30.1.º, 
31, 33, 34, 41.1.º”

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una 
sanción de entre 50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa, se propone una sanción de CIEN EUROS 
(100 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX, como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. de la Ley 2/1998, de 20 de 
febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
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PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 19.1 de la 
Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
urbano del Ayuntamiento de Leioa, proponiéndosele una sanción de cien euros (100 €) por los hechos 
anteriormente descritos.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente, que estará sometido al régimen de recusación previsto 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público., 
comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. Corresponderá su resolución a la Junta 
de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el Civismo, Reguladora del Uso del 
Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de 
febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación. Para obtener información sobre el estado 
de tramitación del presente procedimiento sancionador podrá ponerse en contacto con este 
Ayuntamiento, sito en la calle Elexalde nº 1, bien personalmente o a través de tercero que acredite 
fehacientemente la representación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo establecido. 
80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con nº 2095-0048-22-3200580571 con expresión de la siguiente referencia: 
<Expediente X-59038> lo que conllevará la conclusión del presente expediente sancionador.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.
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Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6020E.

INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DE DENUNCIA POLICIAL: X-59150

                                    HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia nº 59150 remitido por el Agente de la Policía Municipal 
nº 159, relacionado con el informe nº 241/23, obrante en el expediente de fecha 28 de abril de 2023, a 
las 20:53 horas, varón realiza daños en zona ajardinada del parque Artaza. Agujero de 1,50 metros de 
profundidad y 1 metro de anchura. 

A las 20:33 horas del día 28 de abril de 2023, cuando los agentes con números profesionales 054B0159 y 
054B0163 se encontraban realizando labores de Seguridad Ciudadana en la localidad de Leioa, vistiendo 
el uniforme reglamentario y en vehículo oficial rotulado con distintivos propios de la Policía Local de 
Leioa, recibieron aviso del Centro de Mando y Control informando de que un comunicante refería haber 
observado a un varón excavando un agujero de grandes dimensiones en el Parque Artaza.

A las 20/38 horas del mismo día, los agentes se personaron en el lugar referido por el comunicante, 
localizando así a un varón que se encontraba haciendo uso de una pala de grandes dimensiones para 
excavar un agujero que a la llegada de los agentes constaba de 1,50 metros de profundidad y 1 metro de 
diámetro.

Tras comprobar los daños causados, los agentes actuantes procedieron a identificar al varón. Éste, ante 
la cuestión planteada por los agentes sobre el motivo de la realización del agujero en el parque, 
respondió que quería fortalecer el brazo y que, en caso de realizarlo en un arenal, como en una playa por 
ejemplo, podría resultar peligroso para el resto de usuarios. 

Los agentes actuantes informaron a XXX de que la acción que se encontraba realizando estaba 
prohibida, así como de que sería denunciado mediante Ordenanza Municipal.

Los agentes actuantes realizaron el informe fotográfico pertinente, solicitaron a XXX que tapase el 
agujero y señalizaron la zona mediante cinta policial. Turno de noche comprueba que lo ha tapado.

Por lo que se procedió a la identificación de XXX, con DNI ***4136**.

SEGUNDO.-  Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 14.3.b) de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente:
Artículo 14. – Bosques, Parques y jardines públicos

3. Para la buena conservación y mantenimiento de las diferentes especies vegetales de bosques, parques, 
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jardines, jardineras y árboles plantados en la vía pública, quedan prohibidos los siguientes actos:
b) Dañar el césped, (…)
De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

“Artículo 49. – Clases de infracciones.

3. Serán consideradas como leves las infracciones que no respeten o en su caso contravengan lo 
establecido en los siguientes artículos:
8.3.º, 12.2.º (excepto a, b,c), 13, 14.3.º (excepto c, e y f), 16, 19.1.º, 20.2.º, 21.2.º, 22, 25, 26, 28, 29, 30.1.º, 
31, 33, 34, 41.1.º.”

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una 
sanción de entre 50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS 
(100€).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 14.3.b) de la 
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Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente al jefe de la policía local, que estará sometido al 
régimen de recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. 
Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza 
sobre el Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como 
del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si lo abona antes de que se dicte la resolución 
sancionadora) (80 € si reconoce su responsabilidad en el plazo establecido) (60 € si se cumplen ambas 
condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán siempre que 
desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado mediante el 
ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento abierto en 
Kutxabank con nº ES07-2095-0048-22-3200580571 con expresión de la siguiente referencia: 
<Expediente X-59150>, lo que conllevará la conclusión del presente expediente sancionador.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
11. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
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hausteagatik zigor prozedura hastea protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6021T.

INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
Nº DE BOLETÍN POLICIAL: X-58550

                                        HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  En virtud del boletín de denuncia nº 58550, de fecha 03 de junio de 2023, a las 08:00 
horas, el Agente de la Policía Municipal nº 157 comprueba que en la C/ Nafarroa nº 1 de la localidad, el 
denunciado se sube al capó de un vehículo en vía pública, molestando a los vecinos con ruidos y gritos, 
alterando el orden y la tranquilidad pública.

Por lo que se procedió a la identificación de XXX con DNI ***0909**, como responsable de la 
infracción.
 
SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 8.3 de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del 
paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa que establece lo siguiente:

“Artículo 8.3.- Normas de comportamiento general 

3. No está permitido provocar ruidos que perturben el descanso de los vecinos, ni participar en 
alborotos nocturnos, o salir ruidosamente de los locales de recreo nocturnos, o de cualquier otro lugar.”

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

“Artículo 49.- Clases de infracciones

3.- Serán consideradas como leves las infracciones que no respeten o en su caso contravengan lo 
establecido en los siguientes artículos:

8.3.º, 12.2.º (excepto a, b,c), 13, 14.3.º (excepto c, e y f), 16, 19.1.º, 20.2.º, 21.2.º, 22, 25, 26, 28, 29,30.1.º, 
31, 33, 34, 41.1.º”

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, la sanción oscila entre 
50,00 € a 200,00 €. Para el caso que nos ocupa, correspondería una sanción de CIEN EUROS (100 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.
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Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 8.3) de la 
Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa en relación al artículo 49.3 de la misma Ordenanza.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente, que estará sometido al régimen de recusación previsto 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público., 
comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. Corresponderá su resolución a la Junta 
de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el Civismo, Reguladora del Uso del 
Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de 
febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
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(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo establecido. 
80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con ES07-2095-0048-22-3200580571, indicando el número de boletín policial 
arriba señalado.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
12. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor prozedura hastea

 

Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6025G.

INCOACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
Nº DE BOLETÍN POLICIAL: X-58276

                                         HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del acta de denuncia 58276 remitida por el Agente de la Policía Municipal nº 161, 
en relación con el informe nº 338/23, obrante en el expediente de fecha 26 de mayo de 2023, a las 16:30 
horas, el mencionado agente comprobó cómo, en la calle Estartetxe 4 zaguera de la localidad, un varón 
está colocando pasquines publicitarios en los parabrisas de los vehículos.

El día 26 de mayo de 2023 a las 16:27 horas cuando los agentes con números profesionales 022I0078 y 
054B0161 realizaban, vistiendo el uniforme reglamentario y en vehículo policial con distintivos propios 
de la Policía Local, labores de Seguridad Ciudadana en la localidad de Leioa, observaron a un varón en 
Estartetxe 4 (zaguera) colocando panfletos publicitarios (pasquines) en el parabrisas de los vehículos 
estacionados en vía pública.

En ese momento, los agentes procedieron a dar el alto al varón y le informaron de la prohibición de 
realizar este tipo de actividad según establece la Ordenanza Municipal correspondiente del municipio de 
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Leioa. El varón admitió estar colocando carteles publicitarios relativos a una empresa de compra-venta 
de vehículos, sin determinar de qué empresa se trataba, e informó a los agentes actuantes que llevaba 
realizando dicha actividad desde el inicio de la calle en Iñaurratxaga 20, habiendo colocado pasquines en 
alrededor de 30 vehículos.

Los agentes actuantes le informaron que sería propuesto para sanción. A su vez, y con la intención de 
evitar que prosiguiera realizando dicha actividad, los agentes solicitaron al denunciado que hiciera 
entrega del restante taco de publicidad que portaba, haciendo éste entrega voluntaria de ello. Finalmente, 
los agentes actuantes entregaron al denunciado copia del acta de ocupación realizado de los pasquines 
publicitarios decomisados para que pudiera reclamarlos en caso de así desearlo, a lo contestó: “podéis 
tirarlos, no los voy a reclamar”.

Por lo que se procedió a identificar a XXX con DNI ***0025**, como responsable de los hechos.

SEGUNDO.-  Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 42.2 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente:

Artículo 42.—Publicidad

2. Queda prohibido, en tal sentido, salvo autorización municipal expresa, colocar cualquier tipo de 
anuncio en fachada de edificios públicos o privados, porches, marquesinas, mobiliario urbano, arbolado, 
muros, túneles, pasos subterráneos y, en general, fuera de los lugares especialmente habilitados. De igual 
modo, se prohíbe poner en los mencionados lugares cualquier clase de pegatina, cartel, pasquín, pancarta 
o banderola de carácter político o de otra índole, todo ello con las salvedades previstas en el artículo 43.1 
de la presente Ordenanza.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera GRAVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.4, que 
dice:

Artículo 49. – Clases de infracciones.
4. Serán consideradas como graves las infracciones a los siguientes artículos: 14.2.ºe) (únicamente acopio 
de materiales de obra), 14.3.ºf),15.1.º , 35, 36, 37, 38, 39, 40.3.º, 40.4.º, 42.2, 43, 44, 45.2, 46 y 47.

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una sanción de entre 
201 y 500 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de DOSCIENTOS UN EUROS 
(201€).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
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misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 42.2 de la 
Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente al jefe de la policía local, que estará sometido al 
régimen de recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. 
Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza 
sobre el Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como 
del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 201 € (160,80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo 
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establecido. 160,80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 120,60 
€ si se cumplen ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se 
aplicarán siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser 
efectuado mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este 
Ayuntamiento abierto en Kutxabank con ES07-2095-0048-22-3200580571, indicando el nº de boletín 
policial arriba señalado.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
13. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor prozedura hastea

 

Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6026M.

INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
 
Nº DE DENUNCIA POLICIAL: X-59459
 
                                          HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  En virtud del boletín de denuncia número 59459 levantado y remitido por el Agente de la 
Policía Local con nº profesional 054B0135, en relación con el informe nº 280/23, el día 13 de mayo de 
2023 a las 11:50 horas se observa que en la Plaza Cervantes de la localidad, se realiza un consumo 
colectivo de bebidas en la vía pública generando molestias a vecinos.

El día 13 de mayo de 2023 a las 11:30 horas se reciben tres llamadas telefónicas de vecinos que se quejan 
por la presencia de jóvenes que se encuentran reunidos en la Plaza Cervantes consumiendo bebidas 
alcohólicas y escuchando música a un volumen elevado.

Una vez los agentes acuden al lugar, se percatan de la presencia de un grupo de 12 jóvenes, éstos se 
encuentran en la plaza superior de la Plaza Cervantes, todos están realizando la práctica de consumo 
colectivo de bebidas, consistentes en la ingesta de latas de cerveza, las cuales se encuentran posadas 
algunas en los bancos de madera, otras en el muro de hormigón y también sobre el suelo. Se pueden 
divisar hasta unas 40 latas de cerveza.
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La actividad imposibilita el disfrute de otros vecinos a utilizar dicha plaza.

Una vez se procede a la identificación son informados que serán propuestos para sanción. Finalmente, se 
les da la orden para que recojan las latas y dejen limpia la zona.

Por ello, se procedió a la identificación de XXX con DNI ***9826**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Cabe tipificar la infracción expresada en los siguientes artículos:

El artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa establece lo siguiente:

Artículo 15.- Consumo de bebidas en grupo.

4. Queda prohibido el consumo de bebidas en grupo, cuando ello genere molestias e imposibilite el 
disfrute de los espacios públicos por parte de otros usuarios.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
norma, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 50.2.

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una 
sanción de entre 50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS 
(100 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
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1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 15.4 de la 
Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente al jefe de la policía local, que estará sometido al 
régimen de recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. 
Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza 
sobre el Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como 
del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo establecido. 
80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de denuncia policial 
arriba indicado.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.
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14. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor prozedura hastea

 

Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6030D.

INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
 
Nº DE DENUNCIA POLICIAL: X-59461
 
                                   HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  En virtud del boletín de denuncia número 59461 levantado y remitido por el Agente de la 
Policía Local con nº profesional 054B0135, en relación con el informe nº 280/23, el día 13 de mayo de 
2023 a las 11:50 horas se observa que en la Plaza Cervantes de la localidad, se realiza un consumo 
colectivo de bebidas en la vía pública generando molestias a vecinos.

El día 13 de mayo de 2023 a las 11:30 horas se reciben tres llamadas telefónicas de vecinos que se quejan 
por la presencia de jóvenes que se encuentran reunidos en la Plaza Cervantes consumiendo bebidas 
alcohólicas y escuchando música a un volumen elevado.

Una vez los agentes acuden al lugar, se percatan de la presencia de un grupo de 12 jóvenes, éstos se 
encuentran en la plaza superior de la Plaza Cervantes, todos están realizando la práctica de consumo 
colectivo de bebidas, consistentes en la ingesta de latas de cerveza, las cuales se encuentran posadas 
algunas en los bancos de madera, otras en el muro de hormigón y también sobre el suelo. Se pueden 
divisar hasta unas 40 latas de cerveza.

La actividad imposibilita el disfrute de otros vecinos a utilizar dicha plaza.

Una vez se procede a la identificación son informados que serán propuestos para sanción. Finalmente, se 
les da la orden para que recojan las latas y dejen limpia la zona.

Por ello, se procedió a la identificación de XXX con DNI ***1517**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Cabe tipificar la infracción expresada en los siguientes artículos:

El artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa establece lo siguiente:

Artículo 15.- Consumo de bebidas en grupo.

4. Queda prohibido el consumo de bebidas en grupo, cuando ello genere molestias e imposibilite el 
disfrute de los espacios públicos por parte de otros usuarios.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
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norma, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 50.2.

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una 
sanción de entre 50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS 
(100 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 15.4 de la 
Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente al jefe de la policía local, que estará sometido al 
régimen de recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. 
Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza 
sobre el Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como 
del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
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TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo establecido. 
80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de denuncia policial 
arriba indicado.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
15. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor prozedura hastea

 

Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6032B.

INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
Nº DE DENUNCIA POLICIAL: X-59462
 
                                      HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia número 59462 levantado y remitido por el Agente de la 
Policía Local con nº profesional 054B0135, en relación con el informe nº 280/23, el día 13 de mayo de 
2023 a las 11:50 horas se observa que en la Plaza Cervantes de la localidad, se realiza un consumo 
colectivo de bebidas en la vía pública generando molestias a vecinos.

El día 13 de mayo de 2023 a las 11:30 horas se reciben tres llamadas telefónicas de vecinos que se quejan 
por la presencia de jóvenes que se encuentran reunidos en la Plaza Cervantes consumiendo bebidas 
alcohólicas y escuchando música a un volumen elevado.

Una vez los agentes acuden al lugar, se percatan de la presencia de un grupo de 12 jóvenes, éstos se 
encuentran en la plaza superior de la Plaza Cervantes, todos están realizando la práctica de consumo 
colectivo de bebidas, consistentes en la ingesta de latas de cerveza, las cuales se encuentran posadas 
algunas en los bancos de madera, otras en el muro de hormigón y también sobre el suelo. Se pueden 
divisar hasta unas 40 latas de cerveza.

La actividad imposibilita el disfrute de otros vecinos a utilizar dicha plaza.

Una vez se procede a la identificación son informados que serán propuestos para sanción. Finalmente, se 
les da la orden para que recojan las latas y dejen limpia la zona.

Por ello, se procedió a la identificación de XXX con PASAPORTE ***532**, como responsable de la 
infracción.

SEGUNDO.- Cabe tipificar la infracción expresada en los siguientes artículos:

El artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa establece lo siguiente:

Artículo 15.- Consumo de bebidas en grupo.

4. Queda prohibido el consumo de bebidas en grupo, cuando ello genere molestias e imposibilite el 
disfrute de los espacios públicos por parte de otros usuarios.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
norma, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 50.2.

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una 
sanción de entre 50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS 
(100 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
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llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autora de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:

 
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 15.4 de la 
Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente al jefe de la policía local, que estará sometido al 
régimen de recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. 
Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza 
sobre el Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como 
del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).



 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
14613671112673712627 en https://udaletxean.leioa.eus/validacion

Orrialdeak 37 / 70 páginas

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo establecido. 
80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de denuncia policial 
arriba indicado.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
16. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor prozedura hastea

 

Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6035Z.

INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
 
Nº DE DENUNCIA POLICIAL: X-59463
 
                                     HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  En virtud del boletín de denuncia número 59463 levantado y remitido por el Agente de la 
Policía Local con nº profesional 054B0135, en relación con el informe nº 280/23, el día 13 de mayo de 
2023 a las 11:50 horas se observa que en la Plaza Cervantes de la localidad, se realiza un consumo 
colectivo de bebidas en la vía pública generando molestias a vecinos.

El día 13 de mayo de 2023 a las 11:30 horas se reciben tres llamadas telefónicas de vecinos que se quejan 
por la presencia de jóvenes que se encuentran reunidos en la Plaza Cervantes consumiendo bebidas 
alcohólicas y escuchando música a un volumen elevado.

Una vez los agentes acuden al lugar, se percatan de la presencia de un grupo de 12 jóvenes, éstos se 
encuentran en la plaza superior de la Plaza Cervantes, todos están realizando la práctica de consumo 
colectivo de bebidas, consistentes en la ingesta de latas de cerveza, las cuales se encuentran posadas 
algunas en los bancos de madera, otras en el muro de hormigón y también sobre el suelo. Se pueden 
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divisar hasta unas 40 latas de cerveza.

La actividad imposibilita el disfrute de otros vecinos a utilizar dicha plaza.

Una vez se procede a la identificación son informados que serán propuestos para sanción. Finalmente, se 
les da la orden para que recojan las latas y dejen limpia la zona.

Por ello, se procedió a la identificación de XXX con DNI ***0017**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Cabe tipificar la infracción expresada en los siguientes artículos:

El artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa establece lo siguiente:

Artículo 15.- Consumo de bebidas en grupo.

4. Queda prohibido el consumo de bebidas en grupo, cuando ello genere molestias e imposibilite el 
disfrute de los espacios públicos por parte de otros usuarios.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
norma, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 50.2.

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una 
sanción de entre 50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS 
(100 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- Teniendo en cuenta que el autor de los hechos es menor de edad en el momento de la 
comisión de la infracción, se considera responsable solidario/a de los mismos a XXX con DNI 
***4239** en virtud del artículo 52.2. de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del 
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espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente: 
En caso de que un menor contravenga lo prescrito en esta Ordenanza, se considerarán responsables sus 
padres o las personas mayores bajo cuya custodia se encuentre el menor

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 15.4 de la 
Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente al jefe de la policía local, que estará sometido al 
régimen de recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. 
Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza 
sobre el Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como 
del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo establecido. 
80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de denuncia policial 
arriba indicado.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.
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3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
17. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor prozedura hastea

 

Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6039H.

INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
 
Nº DE DENUNCIA POLICIAL: X-59464
 
                                        HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  En virtud del boletín de denuncia número 59464 levantado y remitido por el Agente de la 
Policía Local con nº profesional 054B0135, en relación con el informe nº 280/23, el día 13 de mayo de 
2023 a las 11:50 horas se observa que en la Plaza Cervantes de la localidad, se realiza un consumo 
colectivo de bebidas en la vía pública generando molestias a vecinos.

El día 13 de mayo de 2023 a las 11:30 horas se reciben tres llamadas telefónicas de vecinos que se quejan 
por la presencia de jóvenes que se encuentran reunidos en la Plaza Cervantes consumiendo bebidas 
alcohólicas y escuchando música a un volumen elevado.

Una vez los agentes acuden al lugar, se percatan de la presencia de un grupo de 12 jóvenes, éstos se 
encuentran en la plaza superior de la Plaza Cervantes, todos están realizando la práctica de consumo 
colectivo de bebidas, consistentes en la ingesta de latas de cerveza, las cuales se encuentran posadas 
algunas en los bancos de madera, otras en el muro de hormigón y también sobre el suelo. Se pueden 
divisar hasta unas 40 latas de cerveza.

La actividad imposibilita el disfrute de otros vecinos a utilizar dicha plaza.

Una vez se procede a la identificación son informados que serán propuestos para sanción. Finalmente, se 
les da la orden para que recojan las latas y dejen limpia la zona.

Por ello, se procedió a la identificación de XXX con PASAPORTE ***77**, como responsable de la 
infracción.

SEGUNDO.- Cabe tipificar la infracción expresada en los siguientes artículos:

El artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa establece lo siguiente:
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Artículo 15.- Consumo de bebidas en grupo.

4. Queda prohibido el consumo de bebidas en grupo, cuando ello genere molestias e imposibilite el 
disfrute de los espacios públicos por parte de otros usuarios.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
norma, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 50.2.

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una 
sanción de entre 50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS 
(100 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora.de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 15.4 de la 
Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
urbano del Ayuntamiento de Leioa.
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SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente al jefe de la policía local, que estará sometido al 
régimen de recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. 
Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza 
sobre el Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como 
del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo establecido. 
80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de denuncia policial 
arriba indicado.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
18. 
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erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
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Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
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Número: 2023/6040L.

INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
 
Nº DE DENUNCIA POLICIAL: X-59465
 
                                        HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  En virtud del boletín de denuncia número 59465 levantado y remitido por el Agente de la 
Policía Local con nº profesional 054B0135, en relación con el informe nº 280/23, el día 13 de mayo de 
2023 a las 11:50 horas se observa que en la Plaza Cervantes de la localidad, se realiza un consumo 
colectivo de bebidas en la vía pública generando molestias a vecinos.

El día 13 de mayo de 2023 a las 11:30 horas se reciben tres llamadas telefónicas de vecinos que se quejan 
por la presencia de jóvenes que se encuentran reunidos en la Plaza Cervantes consumiendo bebidas 
alcohólicas y escuchando música a un volumen elevado.

Una vez los agentes acuden al lugar, se percatan de la presencia de un grupo de 12 jóvenes, éstos se 
encuentran en la plaza superior de la Plaza Cervantes, todos están realizando la práctica de consumo 
colectivo de bebidas, consistentes en la ingesta de latas de cerveza, las cuales se encuentran posadas 
algunas en los bancos de madera, otras en el muro de hormigón y también sobre el suelo. Se pueden 
divisar hasta unas 40 latas de cerveza.

La actividad imposibilita el disfrute de otros vecinos a utilizar dicha plaza.

Una vez se procede a la identificación son informados que serán propuestos para sanción. Finalmente, se 
les da la orden para que recojan las latas y dejen limpia la zona.

Por ello, se procedió a la identificación de XXX con DNI ***6477**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Cabe tipificar la infracción expresada en los siguientes artículos:

El artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa establece lo siguiente:

Artículo 15.- Consumo de bebidas en grupo.

4. Queda prohibido el consumo de bebidas en grupo, cuando ello genere molestias e imposibilite el 
disfrute de los espacios públicos por parte de otros usuarios.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
norma, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 50.2.

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una 
sanción de entre 50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS 
(100 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
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propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 15.4 de la 
Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente al jefe de la policía local, que estará sometido al 
régimen de recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. 
Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza 
sobre el Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como 
del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo establecido. 
80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de denuncia policial 
arriba indicado.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
19. 
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Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6042K.

INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
Nº DE DENUNCIA POLICIAL: X-59466
 
                                       HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia número 59466 levantado y remitido por el Agente de la 
Policía Local con nº profesional 054B0135, en relación con el informe nº 280/23, el día 13 de mayo de 
2023 a las 11:50 horas se observa que en la Plaza Cervantes de la localidad, se realiza un consumo 
colectivo de bebidas en la vía pública generando molestias a vecinos.

El día 13 de mayo de 2023 a las 11:30 horas se reciben tres llamadas telefónicas de vecinos que se quejan 
por la presencia de jóvenes que se encuentran reunidos en la Plaza Cervantes consumiendo bebidas 
alcohólicas y escuchando música a un volumen elevado.
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Una vez los agentes acuden al lugar, se percatan de la presencia de un grupo de 12 jóvenes, éstos se 
encuentran en la plaza superior de la Plaza Cervantes, todos están realizando la práctica de consumo 
colectivo de bebidas, consistentes en la ingesta de latas de cerveza, las cuales se encuentran posadas 
algunas en los bancos de madera, otras en el muro de hormigón y también sobre el suelo. Se pueden 
divisar hasta unas 40 latas de cerveza.

La actividad imposibilita el disfrute de otros vecinos a utilizar dicha plaza.

Una vez se procede a la identificación son informados que serán propuestos para sanción. Finalmente, se 
les da la orden para que recojan las latas y dejen limpia la zona.

Por ello, se procedió a la identificación de XXX con DNI ***2844**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Cabe tipificar la infracción expresada en los siguientes artículos:

El artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa establece lo siguiente:

Artículo 15.- Consumo de bebidas en grupo.

4. Queda prohibido el consumo de bebidas en grupo, cuando ello genere molestias e imposibilite el 
disfrute de los espacios públicos por parte de otros usuarios.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
norma, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 50.2.

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una 
sanción de entre 50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS 
(100 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
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desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 15.4 de la 
Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente al jefe de la policía local, que estará sometido al 
régimen de recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. 
Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza 
sobre el Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como 
del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo establecido. 
80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de denuncia policial 
arriba indicado.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
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de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
20. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor prozedura hastea

 

Incoación de procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2023/6043E.

INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y LA 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
 
Nº DE DENUNCIA POLICIAL: X-59467
 
                                   HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  En virtud del boletín de denuncia número 59467 levantado y remitido por el Agente de la 
Policía Local con nº profesional 054B0135, en relación con el informe nº 280/23, el día 13 de mayo de 
2023 a las 11:50 horas se observa que en la Plaza Cervantes de la localidad, se realiza un consumo 
colectivo de bebidas en la vía pública generando molestias a vecinos.

El día 13 de mayo de 2023 a las 11:30 horas se reciben tres llamadas telefónicas de vecinos que se quejan 
por la presencia de jóvenes que se encuentran reunidos en la Plaza Cervantes consumiendo bebidas 
alcohólicas y escuchando música a un volumen elevado.

Una vez los agentes acuden al lugar, se percatan de la presencia de un grupo de 12 jóvenes, éstos se 
encuentran en la plaza superior de la Plaza Cervantes, todos están realizando la práctica de consumo 
colectivo de bebidas, consistentes en la ingesta de latas de cerveza, las cuales se encuentran posadas 
algunas en los bancos de madera, otras en el muro de hormigón y también sobre el suelo. Se pueden 
divisar hasta unas 40 latas de cerveza.

La actividad imposibilita el disfrute de otros vecinos a utilizar dicha plaza.

Una vez se procede a la identificación son informados que serán propuestos para sanción. Finalmente, se 
les da la orden para que recojan las latas y dejen limpia la zona.

Por ello, se procedió a la identificación de XXX con PASAPORTE ***5255**, como responsable de la 
infracción.

SEGUNDO.- Cabe tipificar la infracción expresada en los siguientes artículos:
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El artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa establece lo siguiente:

Artículo 15.- Consumo de bebidas en grupo.

4. Queda prohibido el consumo de bebidas en grupo, cuando ello genere molestias e imposibilite el 
disfrute de los espacios públicos por parte de otros usuarios.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
norma, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 50.2.

TERCERO.- En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una 
sanción de entre 50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS 
(100 €).

Según el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, si el infractor reconociera su responsabilidad y/o abonase la sanción 
propuesta antes de que la resolución sea dictada, al tener carácter pecuniario, el órgano competente para 
resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la 
notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

Con la aplicación de la reducción del 20 % por reconocer su responsabilidad dentro del plazo estipulado, 
se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción.

Del mismo modo podrá, en cualquier momento anterior a la resolución del presente procedimiento, 
llevar a cabo el pago voluntario de la sanción, lo que supondrá una reducción del 20% del importe de la 
misma. El pago implicará la terminación del procedimiento.

La reducción por el pago voluntario de la sanción es acumulable a la que corresponde aplicar por el 
reconocimiento de la responsabilidad, siempre que este reconocimiento de la responsabilidad se ponga 
de manifiesto dentro del plazo concedido para formular alegaciones a la apertura del procedimiento. El 
pago voluntario de la cantidad referida en el párrafo anterior podrá hacerse en cualquier momento 
anterior a la resolución. 

En todo caso, la efectividad de cualquiera de las dos reducciones mencionadas estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Y en virtud de ello, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 y ss. artículo.13 Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- Incoar expediente sancionador contra XXX por infracción del artículo 15.4 de la 
Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje 
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urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Nombrar instructor del expediente al jefe de la policía local, que estará sometido al 
régimen de recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, comunicándole este acuerdo y dándole traslado del expediente. 
Corresponderá su resolución a la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 48.2 de la Ordenanza 
sobre el Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, así como 
del artículo 29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

TERCERO.- Notificar esta resolución a los interesados en el procedimiento, concediéndoles un plazo 
de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y para 
solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren 
adecuados, contados a partir del siguiente al de la notificación.

Asimismo, se advierte de que en el caso de no efectuar en el mencionado plazo de 15 días alegaciones 
sobre el contenido de la resolución de incoación, ni proceder al pago, ésta podrá ser considerada 
propuesta de resolución, según lo dispuesto en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de presentar alegaciones o solicitar periodo de prueba, una vez concluida la instrucción del 
procedimiento, se formulará una propuesta de resolución que se notificará al interesado indicándole que 
dispone de un plazo de quince días para formular alegaciones. En dicho plazo se le pondrá de manifiesto 
el expediente, a fin de que pueda consultar y obtener copia de los documentos que obren en el mismo 
(artículos 89.2 LPACA y 38 y 39 LPS).

El pago de la sanción propuesta de 100 € (80 € si reconociese su responsabilidad en el plazo establecido. 
80 € si procede al pago voluntario en cualquier momento anterior a la resolución. 60 € si se cumplen 
ambas condiciones, ya que los descuentos son acumulativos. Las citadas reducciones se aplicarán 
siempre que desista o renuncie a cualquier acción o recurso en vía administrativa), podrá ser efectuado 
mediante el ingreso de la cantidad señalada en el número de cuenta titularidad de este Ayuntamiento 
abierto en Kutxabank con ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de denuncia policial 
arriba indicado.

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos 3/2018, se le informa que el responsable 
del tratamiento de los datos personales es el Ayuntamiento, siendo su finalidad la tramitación del 
procedimiento sancionador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, sin que sean cedidos a terceros salvo disposición legal. Puede consultar 
más información y ejercer sus derechos en el Servicio de Atención Ciudadana.

3/2018 Lege Organikoarekin bat etorriz, datu pertsonalen tratamenduaren arduraduna Udala dela 
jakinarazten dizugu. Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen apirilaren 2ko 7/1985 Legean 
xedatutakoa betez, haren helburua zehapen-prozedura izapidetzea da eta ez zaie hirugarrenei lagako, 
legezko xedapenik ezean. Herritarren Arretarako Zerbitzuan informazio gehiago kontsulta eta zure 
eskubideak baliatu dezakezu.

  
21. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 
Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
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Ayuntamiento de Leioa
 Policía Local. 
Número: 2022/6804Y.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-56114

                                            HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia nº 56114 remitido por el Agente de la Policía Municipal 
nº 022I0525 obrante en el expediente de fecha 11/08/2022, a las 10:48 horas, se comprueba que la 
persona denunciada deposita escombros en vía pública, en Barrio Artaza nº 88 de la localidad.

El día 11/08/2022 a las 10:40 horas, la patrulla de la policía local de Leioa compuesta por el agente con 
número profesional 022I0525, reglamentariamente uniformado y en vehículo oficial con distintivos, 
recibió aviso del centro de mando y control por llamada de empleados del servicio de limpieza del 
Ayuntamiento de Leioa indicando que habían encontrado varios sacos de escombros junto a un 
contenedor de reciclaje situado junto al número 88 del Barrio Artatza.

A la llegada de la patrulla, los empleados encargados del servicio de limpieza se encontraban en el lugar 
retirando los sacos e informaron al agente de cómo habían observado a un varón depositar con una 
carretilla varios sacos con escombros junto al citado contenedor de reciclaje. Estos mismos empleados le 
indicaron a esta persona posteriormente identificada como XXX, que no se podían depositar ese tipo de 
residuos en vía pública y que debían trasladarse al Garbigune, a lo que XXX contestó en actitud 
beligerante manifestando que no lo iba a retirar, abandonando seguidamente el lugar dirección al Barrio 
de Begoñako Ama.

Posteriormente, el agente interviniente comprobó que en el lugar había cinco sacos con madera y 
escombro, de que realizó reportaje fotográfico.

En base a la información obtenida, el agente acudió al Barrio de Begoñako Ama donde observó que en 
el número XXX, se estaban realizando obras en el interior de una vivienda, por lo que llamó a la puerta e 
interactuó con el trabajador allí presente, quien resultó ser XXX, responsable de la misma. Así pues, 
preguntando por los sacos de escombro depositados en vía pública XXX reconoció haber sido él quien 
los había depositado, argumentando que “eran pocos y que desconocía la ordenanza municipal que 
impedía depositarlos en la calle”.

Finalmente, el agente interviniente le informó verbalmente de la propuesta de sanción correspondiente 
por no respetar la ordenanza municipal que regulaba dicha infracción.

Se identificó a XXX con DNI ***2409**, como autor del hecho.

SEGUNDO.-  Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 19.1 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente:

“Artículo 19.Prohibiciones específicas.

1. Se prohíben realizar cualquier operación que puedan ensuciar la vía pública, y en particular queda 
prohibido:
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(…)
—Arrojar a la vía pública o depositar en ella desperdicios, residuos y octavillas.”

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

“Artículo 49. – Clases de infracciones.

3. Serán consideradas como leves las infracciones que no respeten o en su caso contravengan lo 
establecido en los siguientes artículos: 8.3. º, 12.2. º (excepto a, b,c), 13, 14.3.º (excepto c, e y f), 16, 
19.1.º, 20.2.º, 21.2.º, 22, 25, 26, 28, 29, 30.1.º, 31, 33, 34, 41.1.º”

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una sanción de entre 
50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS (100€).

TERCERO.- La Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 12 determina que “las 
responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán compatibles con 
la exigencia a los responsables de la reposición a su estado originario de la situación alterada por la 
infracción, así como con la indemnización por los daños y perjuicios derivados de la misma”.

Por su parte, la Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa en el artículo 50.3 dispone que “con 
independencia de las sanciones que pudieran imponerse, deberán ser objeto de adecuado resarcimiento 
los daños que se hubieran irrogado en los bienes de dominio público, así como los perjuicios que se 
hubieran causado, todo ello previa su evaluación por los servicios municipales correspondientes. El 
importe de estos daños y perjuicios se fijará ejecutoriamente por el órgano competente para imponer la 
sanción”.

Visto lo anterior, se reclama en concepto de indemnización por los trabajos realizados por el servicio de 
limpieza por la retirada de los escombros y la madera, ocasionados al Ayuntamiento un total de 
NOVENTA EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (90,71€). Se adjunta la factura para su 
comprobación.

CUARTO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción de 
la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de 
la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

QUINTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
presente expediente sancionador.

SEXTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista en 
el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.
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Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de CIEN EUROS (100 €) como responsable de unos 
hechos constitutivos de una infracción del artículo 19.1 de la Ordenanza Municipal sobre el Civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 100 € y el pago de los gastos para la reposición de la situación a su estado 
originario 90,71 €, puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento de Leioa nº 
ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-56114), recordándole que, en 
caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía administrativa de apremio.

  
22. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2022/7335P.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-52663

                                            HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia número 52663 levantado y remitido por los Agentes de 
la Policía Local con nº profesional 054B0169 y 022I0101, en relación con el informe nº 751/22, el día 20 
de octubre de 2022 a las 16:17 horas se observa que en el Parque Artaza de la localidad, se realiza un 
consumo colectivo de bebidas en la vía pública: una botella que puede ser Ron y cuatro latas de lo que 
puede ser cerveza.

El día 20 de octubre de 2022 a las 16:10 horas se tiene conocimiento por llamada de una vecina de que al 
dirigirse a la Ikastola Betiko a pie con su hija ha observado en la subida desde Avenida Amaia 28 a un 
grupo de jóvenes que están consumiendo alcohol.

La unidad policial formada por los agentes con nº profesionales 054B0169 y 020I0101 acuden al lugar y 
observan a 5 personas consumiendo bebidas, estos al percatarse de la presencia policial vacían el 
contenido de los vasos y envases.
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En el lugar se identifica a los 5 implicados. Se realiza un acta de ocupación y se les informa verbalmente 
que van a ser denunciados por consumo colectivo de bebidas. Entre las bebidas ocupadas se encuentra 
una botella de Ron y cuatro latas de cerveza.

Por ello, se procedió a la identificación de XXX con DNI ***2844**, como responsable de la infracción. 
Se le informa verbalmente.

SEGUNDO.- Cabe tipificar la infracción expresada en los siguientes artículos:

El artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa establece lo siguiente:

Artículo 15.- Consumo de bebidas en grupo.
4. Queda prohibido el consumo de bebidas en grupo, cuando ello genere molestias e imposibilite el 
disfrute de los espacios públicos por parte de otros usuarios.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
norma, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 50.2.

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una sanción de entre 
50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS (100 €).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de CIEN EUROS (100 €) como responsable de unos 
hechos constitutivos de una infracción del artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el Civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa.
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SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 100 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-52663), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.

  
23. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2022/7342S.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-52665

                                          HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  En virtud del boletín de denuncia número 52665 levantado y remitido por los Agentes de 
la Policía Local con nº profesional 054B0169 y 022I0101, en relación con el informe nº 751/22, el día 20 
de octubre de 2022 a las 16:17 horas se observa que en el Parque Artaza de la localidad, se realiza un 
consumo colectivo de bebidas en la vía pública: una botella que puede ser Ron y cuatro latas de lo que 
puede ser cerveza.

El día 20 de octubre de 2022 a las 16:10 horas se tiene conocimiento por llamada de una vecina de que al 
dirigirse a la Ikastola Betiko a pie con su hija ha observado en la subida desde Avenida Amaia 28 a un 
grupo de jóvenes que están consumiendo alcohol.

La unidad policial formada por los agentes con nº profesionales 054B0169 y 020I0101 acuden al lugar y 
observan a 5 personas consumiendo bebidas, estos al percatarse de la presencia policial vacían el 
contenido de los vasos y envases.

En el lugar se identifica a los 5 implicados. Se realiza un acta de ocupación y se les informa verbalmente 
que van a ser denunciados por consumo colectivo de bebidas. Entre las bebidas ocupadas se encuentra 
una botella de Ron y cuatro latas de cerveza.

Por ello, se procedió a la identificación de XXX con NIE ***8413**, como responsable de la infracción. 
Se le informa verbalmente.

SEGUNDO.- Cabe tipificar la infracción expresada en los siguientes artículos:

El artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa establece lo siguiente:
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Artículo 15.- Consumo de bebidas en grupo.
4. Queda prohibido el consumo de bebidas en grupo, cuando ello genere molestias e imposibilite el 
disfrute de los espacios públicos por parte de otros usuarios.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
norma, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 50.2.

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una sanción de entre 
50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS (100 €).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autora de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de CIEN EUROS (100 €) como responsable de unos 
hechos constitutivos de una infracción del artículo 15.4 de la Ordenanza Municipal sobre el Civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 100 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-52665), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.
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24. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2022/7347C.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-56281

                                       HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia número 56281, relacionado con el informe 764/22, 
levantado y remitido por el Agente de la Policía Local con nº profesional 022I0082 obrante en el 
expediente de fecha 27 de octubre de 2022, a las 11:43 horas, se colocan pasquines en el municipio sin 
tener autorización municipal.

El día 27 de octubre de 2022 a las 11:43 horas, la patrulla de la policía local de Leioa formada por los 
agentes con números profesionales 054B0162 y 022I0082, reglamentariamente uniformados, se 
encontraban en la zona centro, Avenida Sabino Arana de Leioa realizando vigilancia a pie, cuando 
observan a un varón colocando pasquines en los parabrisas de los vehículos estacionados a la altura de 
Avenida Sabino Arana 58.

Patrulla identifica al varón XXX, al que se le informa de la prohibición de colocar pasquines en el 
municipio de Leioa sin la correspondiente autorización, así mismo se realiza registro de la mochila que 
porta sin encontrar más pasquines de los que tiene en esos momentos en la mano.

Por lo anterior, XXX con PASAPORTE ***6132**, es informado verbalmente que será propuesto para 
sanción por incumplimiento a la ordenanza municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio 
público y la protección del paisaje urbano, por colocar pasquines en el municipio sin tener autorización 
municipal.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículos 42.2 de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del 
paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa que establece lo siguiente:

“Artículo 42.2 – Publicidad.
“Queda prohibido, en tal sentido, salvo autorización municipal expresa, colocar cualquier tipo de 
anuncio en fachada de edificios públicos o privados, porches, marquesinas, mobiliario urbano, arbolado, 
muros, túneles, pasos subterráneos y, en general, fuera de los lugares especialmente habilitados. De igual 
modo, se prohíbe poner en los mencionados lugares cualquier clase de pegatina, cartel, pasquín, pancarta 
o banderola de carácter político o de otra índole, todo ello con las salvedades previstas en el artículo 43.1 
de la presente Ordenanza.”

En cuanto a su calificación, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 49.4 de la citada Ordenanza (“Serán 
consideradas como graves las infracciones a los siguientes artículos: 14.2.ºe) (únicamente acopio de 
materiales de obra), 14.3.ºf), 15.1.º , 35, 36, 37, 38, 39, 40.3.º, 40.4.º, 42.2, 43, 44, 45.2, 46 y 47.”), la 
infracción se considera GRAVE.
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En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, la sanción oscila entre 201 y 500€. 
Para el caso que nos ocupa, correspondería una sanción de DOSCIENTOS UN EUROS (201 €).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de DOSCIENTOS UN EUROS (201 euros), como 
responsable de unos hechos constitutivos de una infracción del artículo 42.2 de la Ordenanza Municipal 
sobre el Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 201 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-56281), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.

  
25. 
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Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa
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 Policía Local. 
Número: 2022/7564F.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-57029

                               HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia número 57029, relacionado con el informe 784/22, 
levantado y remitido por el Agente de la Policía Local con nº profesional 022I0102 obrante en el 
expediente de fecha 01 de noviembre de 2022, a las 11:26 horas, se localiza en la c/ Nafarroa 15 a un 
varón colocando publicidad en los parabrisas de los vehículos. 

El día 01 de noviembre de 2022 a las 11:26 horas, los agentes 054B0164 y 022I0102 debidamente 
uniformados realizaban labores de seguridad ciudadana a pie en la calle Nafarroa 15 observaron a un 
varón, persona abajo identificada, colocando panfletos de publicidad en los parabrisas de los vehículos. 

Seguidamente, los agentes informaron a este hombre de que la actividad que estaba realizando está 
prohibida por Ordenanza Municipal y procedieron a la ocupación de los panfletos que aún no había 
colocado sin poder realizar el acta de ocupación ya que se encontraban alejados del vehículo policial 
donde se encontraban estas actas.

Los agentes solicitaron la retirada de los panfletos de publicidad que había colocado, a lo que se negó 
alegando que no se acordaba donde se encontraban todos.

Finalmente, los agentes le informaron de la propuesta de sanción.

Se procede a la identificación de XXX, con DNI ***0143**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículos 42.2 de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del 
paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa que establece lo siguiente:

“Artículo 42.2 – Publicidad.

“Queda prohibido, en tal sentido, salvo autorización municipal expresa, colocar cualquier tipo de 
anuncio en fachada de edificios públicos o privados, porches, marquesinas, mobiliario urbano, arbolado, 
muros, túneles, pasos subterráneos y, en general, fuera de los lugares especialmente habilitados. De igual 
modo, se prohíbe poner en los mencionados lugares cualquier clase de pegatina, cartel, pasquín, pancarta 
o banderola de carácter político o de otra índole, todo ello con las salvedades previstas en el artículo 43.1 
de la presente Ordenanza.”

En cuanto a su calificación, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 49.4 de la citada Ordenanza (“Serán 
consideradas como graves las infracciones a los siguientes artículos: 14.2.ºe) (únicamente acopio de 
materiales de obra), 14.3.ºf), 15.1.º , 35, 36, 37, 38, 39, 40.3.º, 40.4.º, 42.2, 43, 44, 45.2, 46 y 47.”), la 
infracción se considera GRAVE.

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, la sanción oscila entre 201 y 500€. 
Para el caso que nos ocupa, correspondería una sanción de DOSCIENTOS UN EUROS (201 €).
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TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de DOSCIENTOS UN EUROS (201 €), como responsable 
de unos hechos constitutivos de una infracción del artículo 42.2 de la Ordenanza Municipal sobre el 
Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de 
Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 201 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-57029), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.
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Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2022/7579E.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
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ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-57159

                                             HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia nº 57159, relacionado con el informe 631/22, de fecha 
27 de agosto de 2022, a las 23:45 horas, el Agente de la Policía Municipal nº 135 comprueba que en la 
calle Felipe del Rio s/n de la localidad, el denunciado hace uso de aparato reproductor o emisor de 
música y sonidos sin el oportuno permiso, generando molestias a vecinos.

A las 23:45 horas del día 27 de agosto de 2022, cuando los agentes con números profesionales 054B0135 
y 054B0159 se encontraban realizando labores de Seguridad Ciudadana en la localidad de Leioa (Bizkaia), 
vistiendo el uniforme reglamentario y en vehículo oficial con distintivos propios de la Policía Local, 
reciben aviso del Centro de Mando y Control informando de queja de vecino por molestias de ruidos y 
música elevada causada por grupo de personas en Leioa, calle Felipe del Rio, en los campos de fútbol de 
la Dársena.

A las 23:47 horas del día 27 de agosto de 2022, los agentes 054B0135 y 054B0159 a su paso en vehículo 
policial con puente desactivado, observan un grupo de personas escuchando música con un volumen 
elevado. El grupo de personas al percatarse de la presencia del vehículo policial, apaga la música a 
distancia. Al apearse los agentes solicitan al grupo de personas que se identifique el propietario del 
vehículo con matrícula 6335-GDY, cuyo portón se encuentra entreabierto observándose en su interior 
un mueble artesano con un reproductor de música y varios altavoces, responde el titular del mismo, a 
quien se le informa de que la presencia de los agentes en el lugar se debe a quejas de vecinos de 
Langileria por molestias a causa de la música. Tras la identificación y comprobación de actuaciones 
previas con el titular del vehículo, se constatan varias actuaciones relacionadas con el mismo hecho, 
16/05/2021, 17/05/2022, 29/07/2022. Tras ser informado de estas actuaciones con él, debido a estos 
mismos hechos, se procede a la ocupación del mueble artesano diseñado para la reproducción de música.

Se procedió a la identificación de XXX con NIE ***9753**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 8.3 de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del 
paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa que establece lo siguiente:

“Artículo 8.3.- Normas de comportamiento general 
3. No está permitido provocar ruidos que perturben el descanso de los vecinos, ni participar en 
alborotos nocturnos, o salir ruidosamente de los locales de recreo nocturnos, o de cualquier otro lugar.”

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

“Artículo 49.- Clases de infracciones
3.- Serán consideradas como leves las infracciones que no respeten o en su caso contravengan lo 
establecido en los siguientes artículos:

8.3.º, 12.2.º (excepto a, b,c), 13, 14.3.º (excepto c, e y f), 16, 19.1.º, 20.2.º, 21.2.º, 22, 25, 26, 28, 29,30.1.º, 
31, 33, 34, 41.1.º”

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, la sanción oscila entre 50,00 € a 
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200,00 €. Para el caso que nos ocupa, corresponde una sanción de DOSCIENTOS EUROS (200 €).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no 
presenta recurso en el plazo indicado, por lo que se procede con la continuación del presente expediente 
sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que los artículos 53.2.b) y 77 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, reconocen a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de DOSCIENTOS EUROS (200 €) como responsable de 
unos hechos constitutivos de una infracción del artículo 8.3) de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora 
del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa en relación al 
artículo 49.3 de la misma Ordenanza.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento.

El pago de la sanción de 200 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-57159) indicado al 
inicio de este escrito, recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá 
ejecutivamente por la vía administrativa de apremio.

  
27. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2022/7812W.
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RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-53935

                                       HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia nº 53935, relacionado con el informe 774/22, de fecha 
30/10/2022 a las 16:55 horas, el Agente de la Policía Municipal nº 162 comprueba que en el Barrio 
Artatza de la localidad, se provocan ruidos que perturban el descanso. Música a gran volumen cerca de 
viviendas.

La Jefatura de esta Policía Local. a través del presente, pone en conocimiento de Ud. que el día 30 de 
octubre de 2022 a las 17:00 horas se recibe llamada de demandante que refiere molestias provenientes de 
grupo de jóvenes con altavoces en la cuesta del Txistulari, Bº Artatza s/n.

A la llegada de los agentes, los denunciados tenían el altavoz a alto volumen, teniendo que ser 
apercibidos para que lo quitasen. Es de destacar que se encontraban cerca de viviendas y que por la 
orografía del terreno el ruido se proyecta contra la fachada de los edificios en los cuales residen vecinos 
que habitualmente nos trasladan sus constantes quejas en el sentido de las molestias que sufren.

Además de las molestias, la suciedad depositada por los jóvenes que habitualmente consumen bebidas es 
otro problema además de un gasto de limpieza. Los jóvenes el día de los hechos denunciados dejaron 
varias latas de cerveza que ellos estaban consumiendo tiradas en el suelo, además de varias bolsas de 
plástico.

Se procedió a la identificación de XXX con DNI ***1100**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 8.3 de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del 
paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa que establece lo siguiente:

“Artículo 8.3.- Normas de comportamiento general 
3. No está permitido provocar ruidos que perturben el descanso de los vecinos, ni participar en 
alborotos nocturnos, o salir ruidosamente de los locales de recreo nocturnos, o de cualquier otro lugar.”

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

“Artículo 49.- Clases de infracciones
3.- Serán consideradas como leves las infracciones que no respeten o en su caso contravengan lo 
establecido en los siguientes artículos:
8.3.º, 12.2.º (excepto a, b,c), 13, 14.3.º (excepto c, e y f), 16, 19.1.º, 20.2.º, 21.2.º, 22, 25, 26, 28, 29,30.1.º, 
31, 33, 34, 41.1.º”

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, la sanción oscila entre 50,00 € a 
200,00 €. Para el caso que nos ocupa, corresponde una sanción de DOSCIENTOS EUROS (200 €).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
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Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no 
presenta recurso en el plazo indicado, por lo que se procede con la continuación del presente expediente 
sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que los artículos 53.2.b) y 77 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, reconocen a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de DOSCIENTOS EUROS (200 €) como responsable de 
unos hechos constitutivos de una infracción del artículo 8.3) de la Ordenanza sobre Civismo, reguladora 
del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa en relación al 
artículo 49.3 de la misma Ordenanza.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento.

El pago de la sanción de 200 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-53935) indicado al 
inicio de este escrito, recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá 
ejecutivamente por la vía administrativa de apremio.

  
28. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2022/7822N.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
 Nº DENUNCIA POLICIAL: X-52669



 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
14613671112673712627 en https://udaletxean.leioa.eus/validacion

Orrialdeak 65 / 70 páginas

                                          HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia número 52669, en relación con el informe 808/22, 
levantado y remitido por el Agente de la Policía Local con nº profesional 168 obrante en el expediente 
de fecha 09 de noviembre de 2022, a las 14:07 horas, se comprueba que en Avda. Basarte nº 22 (túneles 
avanzada), se realiza grafiti en la vía pública.

El día 9 de noviembre de 2022, la unidad policial formada por los agentes con nº profesionales 
054B0168 y 022I0512 fue requerida por un vecino que les informó que en el paso subterráneo ubicado 
entre el hotel NH y el parque de bomberos sito en la Avda. Basarte 22 – Leioa, se encontraba gente 
realizando grafitis.

Se acudió a dicho lugar y se identificó a dos varones que estaban realizando un grafiti en la pared del 
paso subterráneo, junto a ellos en el suelo había varios botes de spray de pintura.

La patrulla actuante fue apoyada por la unidad formada por los agentes con nº profesionales 054B0167 y 
054B0169.

Al ser preguntados por los sprays, cada identificado indicó la pertenencia de cada spray, seguidamente se 
les hizo respectivas actas de ocupación y se les informó que iban a ser denunciados por incumplimiento 
de la Ordenanza Municipal de Civismo.

La pintura realizada en la fachada es de 6 metros de anchura por 3 metros de altura, no habiéndose 
terminado por lo que no consta firma alguna. 

Se procedió a identificar a XXX con DNI ***9406**, como autor del hecho.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 45.2 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente:

“Artículo 45. Pintadas y grafitis.

1. Quedan prohibidas las pintadas, tanto en la vía pública como en fachadas de edificios públicos o 
particulares, mobiliario urbano, arbolado, estatuas, monumentos y, en general, sobre cualquier elemento 
del paisaje de la ciudad.

2.Están igualmente prohibidos los graffitis y las rayaduras en los ámbitos señalados en el apartado 
anterior.”

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera GRAVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.4, que 
dice:

“Artículo 49. – Clases de infracciones.

4. Serán consideradas como graves las infracciones a los siguientes artículos:
14.2.ºe) (únicamente acopio de materiales de obra), 14.3.ºf), 15.1.º , 35, 36, 37, 38, 39, 40.3.º, 40.4.º, 42.2, 
43, 44, 45.2, 46 y 47.”.

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una sanción de entre 
201 y 500 euros. En el caso que nos ocupa, correspondería una sanción de DOSCIENTOS UN EUROS 
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(201 €).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- La Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, 
presentó recurso en fecha 30/12/2022 al que se dio respuesta por medio de BOE el 19/04/2023, tras 
los dos intentos de notificación correspondientes. Frente a esta respuesta no interpone recurso, por lo 
que se procede con la continuación del presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, 115.2 de la Ley 
3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente del País Vasco así como el artículo 
29 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de DOSCIENTOS UN EUROS (201 €) como responsable 
de unos hechos constitutivos de una infracción del artículo 45.2 de la Ordenanza Municipal sobre el 
Civismo, reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de 
Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 201 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-52669) indicado al 
inicio de este escrito, recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá 
ejecutivamente por la vía administrativa de apremio.

  
29. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 
Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
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Ayuntamiento de Leioa
 Policía Local. 
Número: 2022/8317R.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-56971

                                         HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud del boletín de denuncia nº 56971, en relación con el informe 861/22, remitido 
por el Agente de la Policía Municipal nº 158 obrante en el expediente de fecha 15 de diciembre de 2022, 
a las 17:51 horas, se depositan escombros y tablones de madera en contenedor de papel y cartón en la 
Avda. Sabino Arana 31 de la localidad.

El día 15 de diciembre de 2022 a las 18:00 horas se recibe llamada de Enviser informando de que tiene 
imágenes de una persona arrojando escombros y tablones de madera a un contenedor de papel y cartón.

Agente 054B0158 acude al lugar y comprueba los hechos narrados por la empresa Enviser. Debido a que 
en el lugar también se encuentra la furgoneta de la empresa causante, la cual tiene rotulado el número de 
contacto del propietario de la empresa, se le llama. Este confirma los hechos y facilita su identificación.

Por todo ello, es denunciado por depositar escombros y tablones de madera en contenedor de papel y 
cartón.

DENUNCIADO: XXX con DNI ***2314**, como responsable de la infracción.

SEGUNDO.- Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 20.1 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente:

“Artículo 20.—Depósito de residuos

1. Los residuos deberán depositarse en los lugares fijados por el Ayuntamiento, (…).”

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

“Artículo 49. – Clases de infracciones.

3. Se considerará infracción leve la producción de daños en los bienes de dominio público cuando su 
importe no exceda de 10.000 euros.”

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una sanción de entre 
50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS (100€).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.
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CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX una multa de CIEN EUROS (100 €) como responsable de unos 
hechos constitutivos de una infracción del artículo 20.1 de la Ordenanza Municipal sobre el Civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 100 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-56971), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.

  
30. 
Leioako Udalaren espazio publikoaren 
erabilera eta hiri-paisaiaren babesa arautzen 
dituen gizabideari buruzko ordenantza 
hausteagatik zigor-espedientearen ebazpena

 

Resolución de expediente sancionador por 
infracción de la ordenanza sobre el civismo, 
reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del 
Ayuntamiento de Leioa

 Policía Local. 
Número: 2022/8485P.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA SOBRE EL CIVISMO, REGULADORA DEL USO DEL ESPACIO PÚBLICO Y 
LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE LEIOA
NÚMERO DENUNCIA POLICIAL: X-57276

                                        HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO.- En virtud del acta de denuncia 57276 remitida por el Agente de la Policía Municipal nº 
054B0161 obrante en el expediente de fecha 11/10/2022, a las 12:10 hora, el mencionado agente 
comprobó cómo, en la CL DOCTOR LUIS BILBAO LIBANO nº 4, se realiza ocupación de la vía 
pública con cajas de cartón y plástico, provenientes del establecimiento XXX

El día 11/10/2022 a las 12:10 horas, la patrulla formada por los agentes nº 48054161 y 054B0151, 
uniformados y en la unidad rotulada C4 realizando labores de Seguridad Ciudadana, observan en el 
exterior del establecimiento denominado XXX sito en la calle Líbano nº 4, la existencia de 44 cajas de 
género ocupando la vía pública en las inmediaciones del local.

Tratándose de una práctica habitual de dicho establecimiento, y habiendo sido apercibido el responsable 
del mismo por hechos similares los días 3 de junio, 26 de junio, 14 de agosto y 30 de septiembre de 
2022, se procede a la denuncia por infracción de la Ordenanza de Civismo.

Por todo lo anteriormente mencionado, los agentes proceden a interponer la correspondiente denuncia, 
informando de ello al propietario del establecimiento.

Denunciado: XXX con NIE ***8445**.

SEGUNDO.-  Por ello cabe tipificar la infracción expresada en el siguiente artículo:

Artículo 26.2 de la Ordenanza Municipal sobre el civismo, reguladora del uso del espacio público y la 
protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa, que establece lo siguiente:

Artículo 26. Máquinas de venta automática. Expositores y demás elementos

2. Queda prohibida la ocupación de la vía pública por expositores o por cualquier otro tipo de objeto, 
instalación o elemento que carezca de la correspondiente licencia municipal.

De la misma manera, y atendiendo a las distintas clases de infracciones recogidas en la mencionada 
ordenanza, se considera LEVE en el caso que nos ocupa, en correspondencia con el artículo 49.3, que 
dice:

Artículo 49. – Clases de infracciones.
3. Serán consideradas como leves las infracciones que no respeten o en su caso contravengan lo 
establecido en los siguientes artículos: 8.3.º, 12.2.º (excepto a, b,c), 13, 14.3.º (excepto c, e y f), 16, 19.1.º, 
20.2.º, 21.2.º, 22, 25, 26, 28, 29, 30.1.º, 31, 33, 34, 41.1.º

En virtud de lo cual, y con arreglo al artículo 50.1 de la Ordenanza, corresponderá una sanción de entre 
50 y 200 euros. En el caso que nos ocupa se propone una sanción de CIEN EUROS (100€).

TERCERO.- De la comisión de la infracción descrita es responsable XXX como autor de la infracción 
de la Ordenanza referida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, 
de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

CUARTO.- Que la Ley del Parlamento Vasco 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en su artículo 36.2 otorga al 
imputado un plazo de quince días hábiles para que aporte las alegaciones documentos e informaciones 
que a la defensa de su derecho conduzcan, y solicite, si lo considerase oportuno, la apertura de un 
período probatorio con proposición de los medios de prueba que considere necesarios. Siendo así, no se 
han presentado alegaciones en el plazo estipulado legalmente, se procede con la continuación del 
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presente expediente sancionador.

QUINTO.- Que, el acta constituye prueba de cargo suficiente de la comisión de la infracción, prevista 
en el artículo 34 g) de la Ley 4/95, al gozar de la presunción de veracidad que el artículo 53.2.b) y 77 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas., reconoce a los hechos constatados por los Agentes de la Autoridad, formalizados con 
observancia de los requisitos legales pertinentes, máxime cuando dicha presunción no ha sido destruida 
por imputado mediante la aportación, en tiempo y forma, de prueba en contrario.

Visto lo anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48.2 de la Ordenanza sobre el 
Civismo, Reguladora del Uso del Espacio Público y la Protección del Paisaje Urbano, en concordancia 
con el artículo 29 y 43 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, ACUERDA:
 
  
PRIMERO.- IMPONER a XXX multa de CIEN EUROS (100 €) como responsable de unos hechos 
constitutivos de una infracción del artículo 26.2 de la Ordenanza Municipal sobre el Civismo, reguladora 
del uso del espacio público y la protección del paisaje urbano del Ayuntamiento de Leioa.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento, advirtiendo que la 
misma pone fin a la vía administrativa.

El pago de la sanción de 100 € puede hacerse efectivo a través del número de cuenta del Ayuntamiento 
de Leioa nº ES07-2095-0048-22-3200580571 indicando el número de expediente (X-57276), 
recordándole que, en caso de impago de la citada multa, se procederá ejecutivamente por la vía 
administrativa de apremio.

Goizeko zortziak eta hogeita hamabost minutu 
direla, Alkateak ekitaldia amaitutzat eman zuen, 
eta Idazkaritza honi dagokion akta egiteko agindu 
dio. Nik, idazkariak, egiaztatzen dut akta hori.

Y siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos, 
por la Alcaldía se dio por finalizado el acto, 
ordenándose a esta Secretaría levantar el acta 
correspondiente, de todo lo cual, yo la Secretaria, 
certifico

  
  
 

Visto bueno

LEIOAKO UDALA 12/09/2023

IBAN RODRIGUEZ ETXEBARRIA

Firma Electronica Alcalde

LEIOAKO UDALA 12/09/2023

CHIARA CAMARON PACHECO

Firma Electronica Secretaria
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